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MEMOS IA BESO HIP TI YA

la  patente de introducción a que se refiere la presen­

te memoria descriptiva, está destinada a proteger la  explota­

ción exclusiva de un procedimiento mecánico para la ejecución 

de bordados sobre medias, calcetines y toda suerte de géneros 

de punto, así como sobre tejidos de lanzadera de cualquier cía- 

se de materias textiles y también sobre f i l t r o ,  citándose las 

anteriores materias solo a títu lo  de ejemplo, ya que el pro­

cedimiento es susceptible de ser aplicado para bordar sobre 

otras muchas, sin limitación de ellas.

El procedimiento de que se trata se ejecuta mediante te­

lares de bordar de los que se gobiernan o rigen a mano por me­

dio de un dispositivo de pantógrafo, disponiendo en las agu-
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jas de bordar que actúan en el anverso una clase de materias, 

por ejemplo seda natural o a r t i f ic ia l en dos o más colores, 

y en la lanzadera del reverso una materia distinta pero única, 

por ejemplo algodón en un solo tono de color.

De esta manera las muestras o dibujos resultan produci­

das por el anverso en dos o más tonos de color, y por el re­

verso en un solo tono uniforme.
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Por la  patente de introducción a que se refiere la pre­

sente memoria descriptiva, se REIVINDICA la  explotación ex­

clusiva de un procedimiento mecánico de bordado que se carac­

teriza por el hecho de que el trabajo se ejecuta mediante te­

lares de bordar gobernados o regidos a mano por un dispositi­

vo de pantógrafo, produciendo el anverso de los bordados en 

dos o más colores, y el reverso con materia distinta que la 

empleada para el anverso y con un solo tono de color.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, definida en la  an­

terior reivindicación, cual objeto es*.

"Un procedimiento mecánico de bordado".

Consta la presente memoria de dos hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona, 26 de Noviembre de 1926.
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